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Voleibol playa
sudamericano se
instala nuevamente
en Rancagua

FOTO MARCO LARA

Desde el viernes y hasta el domingo, la Medialuna
Monumental de Rancagua y las canchas del complejo
Patricio Mekis serán escenario de una de las fechas
del Circuito Sudamericano de Voleibol Playa.

Al igual que en los últimos años, la capital regional se ha
transformado en una buena vitrina para esta disciplina, pues
el público ha repletado los escenarios.
Por lo mismo, y con las mejores duplas sudamericanas en
damas y varones (32), estará todo listo para la competencia
que se iniciará el viernes a las 10 horas. El domingo, día de
las finales, la acción comenzará a las 10 horas, y la disputa
del título aproximadamente a las 18.30 horas.
En el ranking continental, Chile lidera en varones con 1.700
puntos, mientras que en damas las nacionales son cuartas
con 1.170 unidades. Después de Rancagua, el calendario
establece tres fechas durante abril, en Lima, Asunción y
Cochabamba. En tanto, la final del circuito será en Iquique
entre el 15 al 17 de mayo.®

EXTRACTO
Juzgado de Letras Civil de Rengo, ubicado en Ernesto Riquelme Nº 56, comuna de Rengo,
se rematará el día 26 de marzo de 2026, a las 13:30 horas, mediante video conferencia,
por plataforma zoom, inmueble de propiedad de la comunidad conformada por doña
GEORGINA AURORA GÁLVEZ ZAVALLA y don HÉCTOR ENRIQUE ARENAS SANHUEZA, ubicado
en Villa Oriente, Pasaje Las Tórtolas Nº 152, comuna de Rengo, Región de O'Higgins, inscrito a
fojas 335 Nº 221, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Rengo, del
año 1986, rol de avalúo Nº 171-15 de Rengo. Toda persona que tenga intención de participar
como postor en la subasta deberá contar con su clave única activa y los medios tecnológicos
y de conexión necesarios para participar, debiendo señalar un correo electrónico y un
número de teléfono de contacto. La postura mínima será la suma de ochocientas cincuenta
unidades de fomento (850 UF) equivalentes a moneda nacional al momento del pago, cada
postor, con excepción del demandante y los demandados, para participar en la subasta,
deberá constituir garantía suficiente que corresponde al 10% de la tasación, esto es, 85 UF,
equivalente en moneda nacional al momento de la consignación , mediante Vale a la Vista
a la orden del tribunal por el equivalente al 10% del mínimo, que deberán ser entregados
materialmente al Secretario del tribunal, con a lo menos 2 días de anticipación a la fecha fijada
para la realización del remate. El Secretario del Tribunal certificará las garantías suficientes
que se hayan entregados materialmente para participar, individualizando a cada postor,
verificado lo cual se remitirá a cada uno correo electrónico indicando día, hora del remate
y link de conexión. Frente a cualquier inconveniente de conexión antes de la audiencia, los
postores deberán contactarse con el Tribunal con la debida anticipación al correo electrónico
jl1_rengo_remates@pjud.cl. Los postores que no se adjudiquen la propiedad se les restituirá la
garantía en el plazo más breve posible, remitiendo el Tribunal un correo electrónico indicando
día y hora de devolución. El precio de la subasta deberá consignarse en la cuenta corriente
del tribunal dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se ha realizado la
subasta. Si no se consignare el precio de la subasta dentro del plazo establecido, quedará sin
efecto el remate, y la garantía será retenida a modo de multa y aumentará la masa partible.
Si quién no pagase fuese un comunero, se descontará ese 10% de la cuota que el Tribunal
Arbitral determinó mediante sentencia de fecha 30 de septiembre del año 2019, acreciendo al
otro comunero. El adjudicatario deberá suscribir materialmente el acta de remate respectiva
dentro de tres días hábiles siguientes, contados desde la realización del remate. El inmueble
se remata como un cuerpo cierto, en el estado en que se encuentre a la fecha de la subasta,
con todos sus usos, derechos y servidumbres activas y pasivas. El subastador podrá solicitar se
ordene la extensión de escritura pública definitiva y ordenar el alzamiento de los gravámenes
que afecten la propiedad una vez que se pague la totalidad del precio señalado. La escritura de
adjudicación debe extenderse dentro del plazo de treinta días hábiles, contados desde la fecha
del remate. Los gastos de impuesto del acta de remate, de la escritura de compraventa y demás
necesarios para entrar la posesión material del inmueble, como las deudas de contribuciones,
cuenta y consumos del mismo, serán de cargo del adjudicatario. El adjudicatario deberá
designar domicilio dentro del radio urbano del Tribunal, bajo el apercibimiento de notificarse
por el estado diario las resoluciones dictadas. Mayores antecedentes causa Juzgado de Letras
de Rengo, autos caratulados "Seguel con Arenas", rol C-2700-2024.

Edson Marcelo Alvarado Díaz
Secretario
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INDAP
Ministerio de Agricultura

INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO
LLAMA A POSTULAR AL

PRIMER CONCURSO PÚBLICO REGIONAL DEL PROGRAMA
SISTEMA DE INCENTIVOS PARA SUSTENTABILIDAD

AGROAMBIENTAL DE LOS SUELOS AGROEPECUARIOS, AÑO 2026

INDAP
MINISTERIO DE AGRICULTURA

REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS

Se comunica a los agricultores de la Región del Libertador General Bernardo O'Higgins, que
a partir de las 09:00 horas del día lunes 16 de marzo de 2026 y hasta las 12:00 horas del día
lunes 13 de abril de 2026, estarán abiertas las postulaciones al Primer Concurso Público
Regional para acceder a los beneficios que otorga el programa Sistema de Incentivos
para la Sustentabilidad Agroambiental de los Suelos Agropecuarios, fijado por la Ley N°
20.412, prorrogada hasta el 31-12-2026 por la Ley Nº 21.796 de Presupuesto de Ingresos
y Gastos del Sector Público para el año 2026; y, reglamentado por el D.S. Nº 51/2012 y sus
modificaciones, ambos del Ministerio de Agricultura.

Podrán postular a estos beneficios, agricultores clientes de INDAP cuyos predios se
localicen en las comunas de la Región del Libertador General Bernardo O'Higgins.

Los interesados en presentar Planes de Manejo, podrán hacerlo para los siguientes
Subprogramas:

· Incorporación de fertilizantes de base fosforada.
· Incorporación de elementos químicos esenciales.
· Establecimiento de una cubierta vegetal en suelos descubiertos o con cobertura
deteriorada.

· Empleo de métodos de intervención del suelo, orientados a evitar su perdida y erosión
y a favorecer su conservación.
· Eliminación, limpieza o confinamiento de impedimentos físicos o químicos.

La Ley Nº 20.412, el Reglamento y sus modificaciones; y, la Tabla Anual de Costos, se
encuentran disponibles en la página web de INDAP www.indap.gob.cl. Las Bases del
concurso se encontrarán disponibles en las oficinas de las Agencias de Área de INDAP de la
Región del Libertador General Bernardo O'Higgins, en calidad de documento de consulta.

INDAP REGIÓN DEL LIBERTADOR
GENERAL BERNARDO O'HIGGINS

DEPORTES
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Ocupación:
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       5.000
       5.000
       19,8%
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